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Sábado 19 de Julio de 1845. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

a r t ic u l o  d e o f ic io .
Nítm. ^78.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 359.
S. M. la Reina nuestra Señora se ha dig

nado resolver que el 21 del 'actual tenga 
lugar su salida de Barcelona con dirección 
á esta Capital, en la que entrará el 2V en 
compañía de su augusta Madre y Ilermaua^ 
pasando por Lérida y Bujaraloz.

Tan grata nueva me parece oportuno ten
ga la mayor publicidad en la provincia de 
mi cargo porque estoy persuadido de la sa
tisfacción con que los Aragoneses, amantes 
siempre de sus Reyes, la recibirán; no dudando 
que esta distinguida honra que va á merecer 
la provincia sabrá apreciarse de todos y que 
obtendrán SS. MM. y A. las mayores prue
bas de la lealtad y galantería de sus habi- 
táñtes; empero es un deber en mí recomen
dar á los Ayuntamientos de los pueblos por 
donde transite la Real familia dispongan to
do lo necesario á su recibimiento con la 
ostentación posible y como cumple á la dig
nidad de lós ilustres viageros y de los mis
mos pueblos. Zaragoza 18 de Julib de 18H5.- 
Antonio Oro.

Núm. ^79.

Circular núm. 560,
No habiendo cumplido los Alcaides de las 

cárceles de los distritos judiciales de Borja, 
Belchite, Caspe y La Aimunia, con la pre
sentación en este Gobierno político de los 
registros de entradas y salidas de presos, se
gún se les encargó en circular de 9 de Juriio 
último inserta en el’Boletín oficial núm. 70; 
prevengo á los Alcaldes constitucionales de 
dichos puntos dispongan que inmediatamen
te se verifiqué, bajo su mas estrecha respon
sabilidad. Zaragoza 18 dé Julio de 18/15.=* 
Antonio Oro.

Núm. USO.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA’

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas Estancadas 
dice á esta Intendencia lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con 
fecha a6 de Junio último, me comunica la Real 
órden siguiente: = Atendiendo S. M. la Rei
na á que por el artículo 13 del presupuesto de 
ingresos del corriente año se declara suprimi
do el estanco del azufre y en libertad de es- 
plotacion, venta y tráfico de esta sustancia, 
ha tenido á bien mandar que disponga V. S. 
lo conveniente para evitar perjuicios por efec
to de dicha declaración, publicando el deses
tanco para conocimiedto de ¡os ésplotadores de 
minas de azufre, de las Oficinas y Resguar
dos, advirtiendo á todos que la introducción 
de los azufres estrangeros continúa prohibida, 
y asimismo estancada y en administración por 
el Estado la expendicion de pólvoras. De Real 
órdeo lo comunico á V, S. para los efecto* 
correspondientes.^Lo traslado á V. S. Par8 
los mismos fines, disponiendo lo conveniente á 
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que sea reproducida la presente en el Boletín 
oficial de esa provincia, del cual remitirá 
V. S. un ejemplar á esta Dirección general. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1845."Diego López Ballesteros.

Y en su cumplimiento he dispuesto su inser
ción en este periódico d los efectos que indica la 
precedente Real órden. Zaragoza 14 de Julio 
de 2845." Juan de Cárdenas.

, Núm. ^84.
Comisión superior de instrucción primaria 

de la provincia de Zaragoza.
Interesada esta Comisión superior en lle

var á cabo las reformas y mejoras que pue
dan elevar el importante ramo de la instruc
ción pública á la altura en que se halla en 
otras provincias, ha determinado proceder á 
la visita general de las escuelas de instruc
ción primaria de esta provincia con arreglo 
á las Reales órdenes vigentes sobre este par
ticular: y deseando que esta medida surta 
lodos los efectos que es de esperar en bene
ficio de la civilización y moralidad del pue
blo, acordó que los Visitadores nombrados 
al intento, los Ayuntamientos constituciona
les Comisiones locales de los pueblos, maes
tros y maestras Re instrucción primaria y 
demas autoridades y particulares á quienes 
corresponda, contribuyan adunadamenle á 
cumplir y ha hacer que se cumplan las re
glas y disposiciones siguientes.

4 .a Los Visitadores luego que se presen
ten en los pueblos ó distritos que se les de
signen en su rula ó antes de ¡legar á ellos si 
les fuere nosible, avisarán al Alcalde cons
titucional de cada uno de ellos su llegada pa
ra que sin pérdida de tiempo mande reunir 
el Ayuntamiento y Comisión local que pre
siden y se constituyan en la escuela ó escue
las de su inspección á fin de examinar su es
tado y adelantos tanto en la parte de ins
trucción de los niños y niñas como en la 
del local, menage y demas que consideren 
digno de inspeccionarse.

2 .a Ningún maestro ni maestra de ins
trucción primaria elemental ó superior po
drá eximirse de la visita ni impedir que el 
Visitador examine por sí mismo á los alum
nos donde lo juzgue oportuno, é inspeccio
ne el local, menage, libros y utensilios de 
las escuelas, notas de los alumnos y listas 
de entradas y salidas de los mismos que se le 
pondrán de manifiesto.

5 a Los Alcaldes, Ayuntamientos y Co- 
niisiones locales, informarán con toda exac
titud al Visitador de cualquier abuso ó falta 
que hubiesen advertido en la enseñanza y de 
los medies que hubiesen lomado para cor

2
regirla, suministrándole cuantas noticias le» 
pidiere ó tuvieren ellos acerca de la capaci
dad, aplicación, método y conducta obser
vada por los maestros y maestras en el ejer
cicio de su encargo, manifestando si se cele
bran los exámenes en las épocas señaladas 
por la ley.

H.a El Visitador oirá las quejas que tuvie-' 
sen que esponerlos maestros y maestras acer
ca del pago de sus dotaciones y retribucio
nes y les pedirá su dictámen sobre las me
joras que puedan y deban introducirse en 
cada una de las escuelas, tanto respecto á 
su local y menage, como al orden y poli
cía interior y esterior, concurrencia de ni
ños j' demas que se reconozcan útiles á la 
enseñanza.

5 .a En cada pueblo el Visitador levanta
rá acta de la visita, dejando una copia á la 
Comisión local y quedándose con otra para 
remitirla á esta superior. Para la estension 
de esta acta deberá ser ausiliado por el Se
cretario de la Comisión local y uno de los 
maestros del pueblo á elección suya, yen 
ella dictará las instrucciones y advertencias 
que deban observar los maestros, Comisio
nes locales y Ayuntamientos para el mejor 
arreglo y adelantos en la enseñanza ; que
dando responsables de la ejecución de los 
acuerdos que se tomen por el Visitador, el 
Alcalde presidente del Ayuntamiento y Co
misión local, y ambas corporaciones en la 
parle que á cada una corresponda.

6 .a Ademas de las observaciones que los 
Visitadores hagan en las escuelas respecto al 
modo y forma con que sedé en ella la en
señanza, tomarán nota del nombre, edad, es
tado y ocupaciones de los maestros y maes
tras, del título que tengan para ejercer su car
go, dotación fija que disfruten y retribuciones 
que perciban de los niños, sea en fruto ó me
tálico, informándose de si hay ó no cantida
des señaladas para surtir á las escuelas del 
menage correspondiente, y si se proporcio
nan á los niños pobres libros y utensilios ne
cesarios para aprender.

7 .a En los pueblos que por su corto ve
cindario no puedan sostener escuela comple
ta, indagará el Visitador oyendo á sus Ayun
tamientos y Comisiones locales, si permite su 
posición topográfica reunitirlos en distritos 
que puedan sostener escuela ó bien agregar
los á una de las establecidas que por su pro
ximidad pueda servir al intento.

8 .a Los Visitadores quedan autorizados 
para dictar en el acto las providencias que 
juzguen necesarias y urgentes al fomento de 
la instrucción pública y ejecución de las le
yes y órdenes vigentes en el particular", de< 
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hiendo anotar las órdenes que diesen moti
vándolas para unirlasal espediente general de 
visita, á fin de que recaiga en ellas la com
petente aprobación, sin perjuicio de que pue
dan reclamar ante esta Comisión superior los 
que se sintiesen agraviados por cualquiera de 
dichas providencias; pero no podrá suspen
derse la ejecución de las mismas sin espresa 
Orden para ello.

9 .a El Visitador indagará si los maestros 
y Comisiones locales se hallan provistos de 
ios correspondientes libramientos y órdenes 
vigentes sobre la instrucción pública, y si se 
hallan suscritos al Boletín oficial de este ra
mo según les está mandado; previniéndoles 
que lo verifiquen con urgencia los que hayan 
faltado á este requisito.

10 . En los pueblos ó distritos donde no 
se hubiesen establecido las Comisiones loca
les, dispondrán su inmediata instalación con 
arreglo á la ley tomando nota de los indivi
duos que sean nombrados.

11 . Los Alcaldes constitucionales cuida
rán bajo su responsabilidad de que á los Vi
sitadores se les guarden todas las considera
ciones que merecen como delegados de esta 
Comisión superior, y se les presten todos los 
•«usilios que puedan necesitar para la seguri
dad de sus personas y mejor desempeño de 
su cometido; facilitándoles alojamiento de
cente en los pueblos donde no haya cómodas 
posadas, y dirigiendo con presteza á los pue
blos inmediatos los oficios de aviso que ne
cesiten circular dichos Visitadores para no re
tardar indebidamente su importante servicio; 
en la inteligencia de que tanto á dichos Al
caldes como á los Ayuntamientos, Comisiones 
locales y maestros, se les exigirá la mas es
trecha responsabilidad si faltasen á las obli
gaciones que les impone la ley, sus respecti
vos cargos y las anteriores instrucciones ; al 
paso que se les contará como un mérito re
levante el buen celo que despleguen en ausi- 
Üar los resultados de la visita.

, Zaragoza 16 de Julio de 48N5.— El Pre
sidente, Antonio Oro.=• Francisco de Ledes- 
toa y Caviedes, Secretario.

Núm. 1182.

Contaduría de Rentas de la provincia de Za« 
TQ^oza.—Sección de liquidación de créditos de 
Guerra 5 Hacienda del distrito militar de Ara

Los sugetos que h continuación se ei- 
P^san y en caso de fallecimiento sus respec- 
^Vos herederos ( con los dómenlos que lo acre- 
diteo ) se servirán presentarse en esta oficina 

sí ó por medio de persona que les repre- 
^nte, k encerarse de asuntos que les incum

ben, pues de no verificarlo con urgencia les 
parará perjuicio.

Retirados ó dispersos.
D. Antonio Navarro, capitán en Magallon. 

D. Antonio Aznar, teniente en Aniñoo. Aoto- 
no Recio, sargento en Calatayud. Benito Pé
rez, Sargento en Zaragoza. Blas Parache, sol
dado en Zaragoza. D. Carlos Franco, coronel 
en Alcañiz. D. Francisco Iraola, coronel en 
Teruel. D. Fernando Gil, teniente graduado 
en Calanda, D. Felis Ayerve, subteniente en 
Tauste. D. Francisco Vinería, subteniente ea 
el Frasno. Francisco Garcia, soldado en Vi- 
llafeliche. Fernando Ponce, soldado en Cala- 
tayud. Ilarion Arto, sargento en Zaragoza. Isi
dro Gallart, sargento en id. Ignacio Bailo, 
sargento en id. Ignacio Andaluz, soldado en 
id. D. Juan Arébalo, teniente coronel en Ca- 
latayud. D. Joaquín Gabin, capitán en Te
ruel. D. Joaquín Tejedor, teniente en Alcañiz. 
D. Joaquín Estevan, teniente en Albelda. Don 
José Calvo, teniente en Teruel. D. José Eche, 
varria, teniente en Tarazona. D. José Cam
pos, subteniente en Huesca. D. José Puérto- 
las, subteniente en Alcañiz. D. Juan Corrales, 
alférez en Zaragoza. D. Juan Barrachina, sub
teniente, en Teruel. D. Joaquín Aspiroz, sub
teniente en Mallen. José Salceda, sargento en 
Tarazona. José Martínez, sargento en Zarago
za. José Jaime, soldado en Benabarre. José 
Rincón, soldado en Zaragoza. José Pascual, 
soldado en id. Joaquín Coscojuela, soldado en 
id. Zaragoza 8 de Julio de z845.=José Sán
chez Chaves.

Nárn. Í85.
Junta escolástica del Colegio nacional 

de Veterinaria.
En virtud de Real orden comunicada á 

esta escuela en 2 del corriente por el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula, se saca á oposición la plaza vacante de 
Vice-Catedra'tico de la misma, dotada con el 
sueldo de siete mil setecientos rs. anuales y 
con opcion el que la obtenga, al ascenso 
de Catedrático efectivo, sin necesidad de nue
va oposición, según se previene por las or
denanzas vigentes del referido establecimiento.

Los aspirantes á la indicada Cátedra com
parecerán ante el Secretario de la Junta Es
colástica en esta corte por sí 6 por medio 
de apoderado en forma legal, para firmar 
la oposición; debiendo presentar al propio 
tiempo cada interesado el título de profesor 
de Veterinaria y una información de su bue
na conducta . moral y política , conforme lo 
previenen los artículos 105 y 106 de la on 
denaoza.
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4.
Para presentarse á firmar la oposición se 

señala el tórmioo de sesenta dias, que comen
zará en el de la fecha de este anuncio y 
concluirá el dia 5 de setiembre próximo.

Al dia siguiente principiarán los ejercicios 
de oposición ante los jueces y con el orden 
y formalidades prevenidas en el capítulo 4. 0 
de las referidas ordenanzas, anunciándose al 
público anticipadamente, según las 'mismas 
disponen.

. Madrid 8 de julio de 1845.—Él Diretr- 
tor, Cárlos Risuefío.zzEl Vocal Secretario, 
Pablo Guzman.

PARTE NO OFICIAL.
Si alguno de los Alcaldes de los pueblos de 

la provincia, supiese se hallaba en su juris
dicción un muchacho que se llama Valero Sar- 
te, de 17 años de edad, bajo de talla, more
no, de oficio del campo, el cual se ha mar
chado sin documento de seguridad pública, 
de la compañía de sus padres, y no saben sn 
paradero, lo avisarán á su padre Jorge Sane, 
vecino de Pastriz, de lo que les quedará muy 
agradecido.

Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional de 
Villamayor se celebró en el dia de ayer la subas
ta del abanto de carnes del mismo^ como asi Z» 
tenia enunciado ; y habiéndose hecho por D. Juqtí 
Royo, vecino y del comercio de la ciudad de Za
ragoza., la proposición de cubrir el precio de la ta
sa de las yerbas, y del producto que por un quin
quenio han rendido las fincas anejas al mismo, 
asi como la de abastecer al pueblo de carnes sa
ludables por el término de un año á precio de 4 
rs. ao mrs. la libra de carnero de 36 onzas,,la de 
obe ja y cordero á 3 rs. 30 mrs., los menudos de 
carnero á a rs. ao mrs. cada uno, y los de abeja 
y cordero, á 1 rs., las pieles de todas clases ra
sas á 4 rs. una, y con lana á .8 rs. las de carne
ro, y á 6 rs. las de obeja y cordero ; se hace sa
ber al público á fin de que los Incitadores que 
quieran mejorar la proposición en el precio de las 
carnes puedan presentar las suyas hasta el Do
mingo ao de los corrientes, y hora de las nueve 
en punto de la m,añana que se celebrará el último 
remate.en la sala consistorial de dicho pueblo, y 
se adjudicará en favor del mejor postor, miania- 
yor i! de Julio de 1845.— De acuerdo del Ayun
tamiento,. ¡Martin Gines,, Secretario- ,

Lps condutas de cirujano, boticario y herrero 
de la villa de Calcena se hallan vacantes, sus do
taciones son: las dos primeras 3000 rs. cada una, 
pagados en San Miguel de Setiembre y la tercera 
en la cantidad que se arregle con los labradores. 
Las aspirantes podrán dirigir sus solicitudes fran
cas de p'orté di presidente del' ayuntamiento has
ta el día i 4 de Agosto próximo que se proveerá.

La conduta de albeitar del pueblo de Letux con 
¡os añejos de tagala y Samper del Saz, se halla 
vacante, su dotación es la de too libras jaquesas. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al secretario de ayuntamiento del pri
mero hasta el ^5 de Agosto próximo en que se pro
veerá por Ins mencionados ayuntamientos.

El ayuntamiéntós constitucional del pueblo de 
Albor ge con la competente autorización del 

M. I. Sr. Gefe' sttpérior político de esta provincia 
ha acordado sacar en subasta pública en los dia? 
a7 Julio, 3^11 de Agosto próximo á las cua
tro de la tarde, l&s fincas de propios del mism°» 
en su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en dicha subasta se presentarán en las ca
sas consistoriales, en los dias y horas menciona
das donde se hallará de manifiesto el pliego oe 
condiciones y se rematará1 en favor del mas ven- 

‘tajoso postor, previa la aprobación dtl referido 
Sr. Ge fe político.

El dia 25 de los corrientes se repetirá la su
basta de la construcción de una viga y otroj 
efectos y cantería necesaria para el molino de 
aceite que ha de construirse de nueva planta 

■ esta Villa con aprobación del M. L Sr. Qefe pP' 
Utico : todos los que quieran hacer proposición d 
dichas Subastas que se celebrarán por separado, 
los dos ramo^, se presetarán en dicho dia en l°s 

. casas consistoriales de este ayuntamiento, á luS 
diez de su mañana, previniendo que el plano / 
pliego 'de condiciones se hallan de manifiesto t11 
la secutaría de este ayuntamiento. Codos de 
Julio de 'I845.ZZLucas Vicente, Alcalde. — Diego 
,Solorzano, Secretario.

Nicolás Nogueras, vecino de esta villa, en con
formidad de lo prevenido en la ley de 9 de Abril 
del año pasado /84a, ha instruido el oportuno es- 
pédiento, reclamando la indemnización de 200a 
rs. vn. que mediante información acreditó le fue
ron arrebatados por el cabecilla faccioso Juat* 
Tena, el dia 8 de Julio de 1837. T cumpliendo es
te ayuntamiento constitucional con lo prevenid® 
en la regla 5.a de la circular de la Comisión Cen
tral de indemnizaciones inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 7 del Lunes 33 de 
Enero del año 1843, ha resuelto dar la correspon
diente publicidad á dicha reclamación por medie 
de este periódico, para que llegando á noticia de 
cuantos quieran contradecirla ante dicho ayunta
miento, puedan verificarlo en el término de quin
ce dias contados desde la fecha de este anuncio- 
Belchite y Julio 13 de' /845.Z: De acuerdo del 

■ ayuntamiento, Jacinto Zafiraned, secretario.
La posada alta de la villa de Cariñena , se a1" 

rienda en los dias ao y 17 del actual y el dia 3 
del próximo Agosto á las 10 de su mañana, los het- 
tadores que gusten dar proposición, acudirán á la$ 
Salas consistoriales de la misma y quedará tran
zado en el mas beneficioso postor, por uno ó p°r 
tres años bajo los pactos que en aquel acto s® 
.leerán. .

La conduta de médico de la villa de Almonact® 
de la Sierra, partido judicial de la Almunia, 
halla vacante, por traslación del que la obteniás 
su dotación consiste en 6000 rs. vn. en metél*6® 
pagados por tercios por el Ayuntamiento: los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de pf' 
te al Sr. Alcalde hasta el dia 14 de Agosto próxt' 
mo, proveyéndola en el dia que señale el Ayunta
miento ; advirtiendo que los aspirantes deberá11 
tener cuatro años de profesión.

..Levantadas las cosechas del año corriente dt 
r845-, sc ^rienda la torre de la Lobera sita f11 
el término de Nuez, al que acomode podra tfA' 

•tar de su arriendo en Zaragoza calle de las l** 
■fantas número 75.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario^ Ramón Alvares,
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